
1~; ASAMBLEA LEGISLATIVA 
~’ &Eyrp19 

(De 2 de mayo de 2002) 

Por& ~‘cual se aprueba el iSTATti0 DE LA CONFiRENCIA DE Li : 
HAYA $OBI¿@ %L DEBECHO~ INTEBNACIONAL 4fIUVAD0, adoptado 
13 3 1 ‘de octubre de 195 1 

, 

At$culo 1’. Se aprueba, ~tiq todas sus partes, ,el ESTATUTO DE BALA 
~CONFEBENCIA ’ DE LA HAYA SOBRE EL ;DE~BECHO 
INTERNACIONAL PIJIVADO,,que a la letra dice: 

ESTATti+O DE LA CONFERENCIA DE LÁ HAYA SOBI-& EL 
DERECHO INTEBNACIONAL PBJVADO 

El propósito de la Conferencia de La Haya es trabajar por una ~~~ ~~ ~’ 
unificación progresiva ‘de las reglas del Derecho Internacional Privado.’ 

. 

,’ ARTICULO 2 

Los Miembros ‘de ~¡a Conferencia de La Haya sobre el Derecho 
Internacional Privado son Estados ,que ya han participado en tma o más 
Sesiones de’la Conferencky que han aceptado la presente Carta. 



,$ualesquiti, otros Estadosi cuya participación es desde el punto de 
vista jurídico, de importancia para el trahjo de la Conf&ncia, pueden llegar 
a sti,Miembros. La $misión de nuevos Miembros deberiser decidida por los 
Gobiernos de los Estados participantes, me@ante @propuesta de uno o mhs de 
el@, por la mayo& de votos ,~&ados,‘d&ro de un período de &is mesm’ 
desde Ia fecha en que la propuesta. fue presentada a los Gobiernos. Y. 

La adniikith llegar& a ser detiniti~ mediante la apkbacitin del presente 
J%~~Mo; por parte del Estado concerniente. 

ARTICULO3 ,’ 

El Comiti Gubemauienta¡ Permanente de los Países Bajos, instituido por 
~1~ Decreto Real ~del 20 de febrero de 1,897, tin ,miras a ,pmmover la 
~codífícacion del Derecho . Internacional Privado, está a’ cargo del 
funcionamiento de la Conferen~a. 

Dicho Comité, se encarga del funcionamiento dey las actividades que él 
dirige, por medio de una oficina Permanente. 

El Comité exan$narA..todas las propuestas que se ,tenga la intención de 
colocar en la agenda de la Conferencia. El Comi& tendra libertad para 
determinar la. accidn a t&nar sobre dichas propuestas. 

El Comité Gubernamental ~Perinanente determinara, luego de consultas 
‘con los Miembros de la Conferencia, la fecha.y la agenda de las Sesiones. . i 

El Coq.it&se,dirigti directamente al Gobierno de¡os..Países Bajos upara 
la convocatoriade los Miembros. .:; ‘j 1, 

Las Sesiones Ordinarias de :la Conferencia se efect&kn, en principio, 
cada cuatro años. ~ 

Si es necesario; el Comité Gubernamental Permanente podra, con la 
aprobación de los Miembros, solicitar al Gobierno de ,los ~Países Bajos, que 
convoque a la Conferencia, en ‘Sesiones extraordinatias~~’ :’ ‘, 

ARTICULO4 ~ 

La Oficina Permanente tendrA su sede en La Haya. ‘La oficina estará 
compuesta por un Secretario(a) General y 2 Secretaxios(as) de diferentes 
nactonaklades, quienes, serán ‘nombrados por: el Gobierno de los Países Bajos 
bajo presentación del Comité Gubernamental Permanente. 



-- 
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El Secretano General y los-Secretarios deben, poseer tin conocimknto 
legal apropiado y experiencia práctica. 

\ 
El número de Secretarios ptiede ser aumektado luego de consultas con 

los Miembros de la Conferencia. 

Bajo, la &ecci6n de¡ Comid Gubernamk~ mente. la Oficina 
” Permanente se encargar6 de: 

1~. la preparacihy organización de. las Sesiones de la Con$kencia e 
&I Haya y la reunibn de las Comisiones Especiales; 

2. e1 trabajo de la SecreMa de ~Se&ones y. las reuniones pbvistas 
arriba; 

.’ 3~. tcdas las ‘tareas que están incluida en la actividad de una. 
SeCretaría. 

ARTICULO 6 

Con rn+as a facilitar la comunicación entre los Miembros de la 
Confketkia y la Oficina Permanente., el gobierno de cada uno de los Miembros 
designará una Oficina’ Nacional., 

La Oficina Peimanente puede mantener corkp6ndencia con todas Alas 
Oficinas Nacionales así designadas y con las organizaciones internacionales 
competentes. 

ARTICULO 7 

La Conferencia 9, en el intervalo entre laS:.,$ksiones,, el Comité 
Gubemamectal Permanente, pueden crear Comités Es@$es~~ para prepm 
proyectos de convencione$ o para estuditi todos 16s asuntosi,relacionados con 
gel derecho intemaciorial privado, que entran dentro de los ‘propósitos de la 
Conferencia., 

ARTICULO 8 : 
~1. 

. ,z 

Los’ gastos de funcionamiento y de mantenimiento de’ la Oficina 
Permanente y los Comi@s Especiales serán distribuidos,~ entre los Miembros de ~;, 
la Conferencia, a excepción de los gastos de viaje y de’matiutención de IOS 

Delegados de los Comités Especiales, loS cuales serán sufragados por 10s 
Gobiernos representados. 



#’ 

,, 

‘6 ~ Gaceta Oficial, tirks 7 de qayq de~2002 N”24,5&5 ,’ 

El presupueho de ,la: Oficina Permanente y los Comités Especiales será 
‘presentado cada ai@ a los Reprf$sentantes Diplomáticos de los Miembros,.en La,, 
Haya ,para su aprobación. ;~~ 

Estos repres@wtes también distribuirán en&e los Miembros, los gastos 
:&e son cobrados ei es& presupuesto + los Mieebrgs. 

LOs Represetitan&s Diplor$&os’ se reu&án ‘con taI pro&sito, bajo la 
IPresidencia del Minih $6 Asuntos E+&oks de los,Países,Bajos. 

ARTICULO 10 

‘Los ‘gastos pro$mientes de ‘las Sesiones reguIares de Ia Co-ncia 
serán sufragados por el Gobierno de los’ Países Bajos. 

En el caso de las Sesiohes Especiales, los g&tos ser& distribuidos entre, 
;los Miembros de la Cchf~r~ncia que están representados en la,:esión. 

De cualquier forma, ‘los gastos de viaje 0,~ de manutención~ de ‘los 
,Delegados serán pagados phsus respecths Gobiernos. 
Z’ 

~‘~ARTICULO ll 

Las cumbres :de~~+konfe&ncia &nthrán siendo-observad& eti todos~ 
sus puntos, sietipti y Cuando,~ no seti con¡+ias &presente Est$to ,o~ a ‘los ~, 
Jkglametitos.~ ,:, ,~ ~‘, ~,‘, ~, 



‘,~ 

,“de ~10s &ad~% &ue ,par&&on en ~¡&g mhs S&ioke$‘de la Conferencia El 
‘~ ,,EstahtQ c@rará en Vigor, tan~&rit&ea%&ado ,por la, hayoría de,,Jok~ ~’ 

” ‘; 

,‘: Estadbs’repiestita$os en’la Séptima Sekh. 

,La d&cWci+ de acep@ci$n s& depositr@ con el G?biemo ‘de los 
,: Países ~Baj@,:.qi&$ ,la ,kh ,a c&oc&‘a~ los Gobi?,= ,&quienes se r@ie el ‘~:, 

,‘pnmer:~p;irrafo’.,de,este ‘art@o. ,Lo ,rp&w se aplica& en el caso,,de lay ‘~ ~‘~,~ ‘, ” z 
:, ~~admi+ión d@ ti nuevo.Estad~, a la declmión de aceptach de ese B$a~o. ‘: -. ., 

,Cada &I++nbrti pued~~dehmciar el presente Estk@to, pasado un período ., ~’ ~~1 
,‘,.,‘de cinco:año$; desdc~,la fecb~:&.sUentada en vigor,‘b%jo los términos~del,~ ,:,::. 

~,., Artí~~lo’l4,~p&rrafo 1. 

,‘, ,,~ 
La~~notifíca$n~~ dey denuncia seti entregada ial Mini& de Aswtos~, 

~,~E$eriok&dë,los Países Bajos, al menos~seis meses antes de Ia expiración del ~’ 
” tii@ phsu@kstz& ‘& la Conferencia y será efectiva a’la expiración de dicho : :,, ‘:, 

,:. a@ol: pero shlo~fispecto al Miembro que:haya dado no,tificación de esto.~ ,: ~~ 


